INSTITUTO ELECTORAL
DEL ESTADO DE QUERETARO

EXPEDIENTE: IEEQ/UTF/PDAC/001/2024.
ASOCIACION CIVIL: PAYIN CON JALPAN, A.C.
ASUNTO: SE RECIBE Y SE AGREGA.

CONSTANCIA DE FIJACION EN ESTRADOS

En la Ciudad de Santiago de Querétaro, Querétaro, a diecinueve de septiembre de
dos mil veinticinco, de conformidad con lo dispuesto por los articulos 50, fraccion
I, 52y 56, fraccidn |l de la Ley de Medios de Impugnacién en Materia Electoral del
Estado de Querétaro, se HACE CONSTAR que se fijo en los estrados del Consejo
General del Instituto Electoral del Estado de Querétaro la cédula de notificacion
del proveido dictado en fecha actual, con la copia de este, los cuales constan de
un total de dos fojas Utiles, por un soloWant\erior para los fines y efectos
legales a que haya lugar. CONSTE. & 1
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DEL ESTADO DE QUERETARO

EXPEDIENTE: IEEQ/UTF/PDAC/001/2024.
ASOCIACION CIVIL: PAYIN CON JALPAN, A.C.
ASUNTO: SE RECIBE Y SE AGREGA.

Santiago de Querétaro, Querétaro, diecinueve de septiembre de dos mil veinticinco."

VISTO el correo electrénico remitido por Juan Antonio Torres Balderas, recibido el
dieciocho de septiembre en el correo institucional oficialiadepartes@ieeqg.mx dirigido a
Oficialia de Partes del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, mismo que fue
registrado con folio 1234. Con fundamento en lo dispuesto por los articulos 73 de la Ley
Electoral del Estado de Querétaro, asi como 196 del Reglamento de Fiscalizacién del
Instituto Electoral del Estado de Querétaro? la Titular de la Unidad Técnica de
Fiscalizacion ACUERDA:

UNICO. Recepcién y se ordena agregar. Se tiene por recibido la impresién del correo
electrénico de cuenta, asi como los siguientes anexos:

a. Impresion de la Constancia de Situaciéon Fiscal emitida por el Servicio de
Administraciéon Tributaria de la persona moral “Payin con Jalpan, A.C.", que
consta de dos fojas Utiles con texto por uno solo de sus lados.

b. Impresién del acuse denominado “Opinidén de cumplimiento de obligaciones
fiscales”, expedido por el Servicio de Administracion Tributaria , que consta de
una foja Gtil con texto por uno solo de sus lados.

c. Impresion del “Acuse de recepcion” de la solicitud de suspensién de actividades
de la persona moral emitido por el Servicio de Administraciéon Tributaria, que
consta de una foja Gtil con texto por uno solo de sus lados.

La documentacién descrita anteriormente, se ordena agregar en autos para los efectos
legales conducentes.

Hagase del conocimiento mediante su publicacién en los estrados del Instituto Electoral
del Estado de Querétaro, en términos de los articulos 50, fracciones Il y lll, 52 y 53 de la
Ley de Medios de Impugnacién en Materia Electoral del Estado de Querétaro.
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Asi lo proveyé y firmo la Titular de la
Electoral del Estado de Querétaro. CONS
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' En adelante las fechas que se establecen cg en al aino dos mil veinticinco.
2 En adelante Reglamento. \




